
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE JAYGLOCOOP CONTRA ROSAIDA VEGA. RAD. 13647-

40-89-001-2018-00111-00 

  

OCTUBRE VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

El artículo 446 del CGP señala que el juez puede aprobar o modificar la liquidación 
del crédito que sea presentada por las partes. En la Liquidación que fue radicada por 

el apoderado de la parte demandante, cuyo traslado se surtió por secretaría, no hubo 
objeción por la parte contraria, y los intereses no superan los límites del artículo 884 

del C. de Co. Sin embargo, debe aclararse que los intereses a liquidar se generan a 
partir de la última liquidación, y se acepta la variación de capital.  

 
Ahora, en torno a la solicitud de requerir al pagador, observa el despacho que, a la 

fecha, existe pagado en efectivo por total de $10.539.721,oo, de acuerdo con consulta 
realizada en el portal del Banco Agrario. Así que, quedaría un saldo pendiente actual 

de $4.797.364,oo, por lo cual se oficiará al pagador para que siga descontando hasta 
alcanzar dicha suma.  

 
En consecuencia, el juzgado: 

 
RESUELVE: 

   

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, al no ser objetada en su oportunidad legal, aclarando que el 

capital actual asciende a $5.840.279,oo y los intereses de noviembre de 2020 
a septiembre de 2021 ascienden a $1.376.806,oo. 

SEGUNDO: OFICIAR al pagador, en los términos señalados en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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